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DECRETO NÚMERO 865 

QUE ADICIONA EL ARTÍCULO 146 DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL ESTADO 
DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE 

 
ARTÍCULO ÚNICO. Se adiciona el artículo 146 del Código Civil para el Estado 

de Veracruz de Ignacio de la Llave, para quedar como sigue: 

 

Artículo 146……. 

……. 

……. 

Los consortes que no se encuentren en el caso previsto en los anteriores 

párrafos de este artículo, pueden divorciarse por mutuo consentimiento, 

ocurriendo al juez competente en los términos que ordena el Código de 

Procedimientos Civiles; y una vez ejecutoriada la resolución del divorcio 

voluntario el juez mandará remitir copia de ella al encargado del Registro Civil 

del lugar en que se efectuó el matrimonio para que, sin mayor trámite, se 

hagan las anotaciones en el libro correspondiente y se expida la copia 

certificada del acta de divorcio respectiva. 

 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor a partir del día siguiente de su 

publicación en la Gaceta Oficial, órgano del gobierno del estado. 

SEGUNDO. Se derogan todas las disposiciones que se opongan al presente 

decreto. 

Dado en el salón de sesiones de la LIX Legislatura del Honorable Congreso del 

Estado, en la ciudad de Xalapa-Enríquez, Veracruz de Ignacio de la Llave, a los 

veintiocho días del mes de julio del año dos mil cuatro. Felipe Amadeo Flores 

Espinosa, diputado presidente.- Rúbrica. José Adán Córdoba Morales, diputado 

secretario.- Rúbrica. 



Por tanto, en atención a lo dispuesto por los artículos 35 párrafo segundo y 49 

fracción II de la Constitución Política del Estado, y en cumplimiento del oficio 

SG11399, de los diputados Presidente y Secretario de la Quincuagésima 

Novena Legislatura del Honorable Congreso del Estado, mando se publique y 

se le dé cumplimiento. Residencia del Poder Ejecutivo Estatal, a los nueve días 

del mes de agosto del año dos mil cuatro. 

 

A t e n t a m e n te 

Sufragio efectivo. No reelección 

Licenciado Miguel Alemán Velazco, Gobernador del Estado.—Rúbrica. 
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